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Como la solicitud de terminación que antecede, cumple con los requisitos del 
artículo 461 del Código General del Proceso, se pasa a resolverla, previas las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El 3 de julio de 2019 y a través de apoderado judicial, el señor José Adalino Ríos 
Castaño presentó demanda ejecutiva para la efectividad de garantía real contra el 
señor Salomón Acosta Sánchez; misma que, con providencia del 12 de julio de 
2019, fue inadmita por no cumplir los requisitos de ley.  
 
En término, el apoderado judicial del ejecutante presentó escrito de subsanación de 
la demanda; sin embargo, por no haberla subsanado en debida forma, mediante 
decisión notificada por estado el 16 de julio de 2019 fue rechazada y se ordenó su 
archivo definitivo.   
 
Tal como consta a folio 18 del expediente digital, los anexos de la demanda fueron 
retirados por el Doctor Julián Andrés Orozco Serna, apoderado judicial del 
demandante. 
 
En consecuencia, conforme el artículo 43 del Código General del proceso y por ser 
notoriamente improcedente, se rechazará la solicitud de terminación del proceso.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de terminación del proceso. 

 
NOTIFÌQUESE 
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